
  

 

RES. 56,444-2023-J.D. 

CELEBRADA EL: 27 DE JULIO 2023. 



 

Resolución No. 56,444-2023-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

 

Res. 56,444 -2023-J.D.  

 

APROBAR, previo cumplimiento de los requerimientos legales, Traslado de Partida 

solicitado por el Señor Director General, mediante Nota D.N.F.-D.P-N- 

225-2023 de fecha 05 de julio de 2023, hasta por la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO BALBOAS 

CON 00/100 (BI.1,240,278.00), con el propósito de reforzar presupuestariamente 

los Objetos de Gastos 112-Aseo, 114-Energía Eléctrica y 221-Diesel en el 

Presupuesto del año 2023 de diferentes Unidades Ejecutoras de la Provincia de 

Chiriqui; asimismo, la apertura del renglón 192-Créditos Reconocidos por Servicios 

No Personales-Servicios Básicos del Hospital Dr. Rafael Hernández L. de David, 

que permita la cancelación de pasivos adeudados en diferentes periodos fiscales 

por la Recolección de Desechos Comunes, Sólidos y Peligrosos y por facturaciones 

adeudadas por el suministro de Agua;  


